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DURANTE LO CORRIDO DE ESTE AÑO, MÁS DE 60 MIL PERSONAS, ENTRE VISITANTES LOCALES Y EXTRANJEROS, HAN DISFRUTADO LOS
SENDEROS, MIRADORES Y RECORRIDOS GUIADOS EN EL ECOPARQUE CRISTO REY, SEGÚN INFORMÓ EL DAGMA.

Más de 60 mil visitas a Cristo Rey

Alianza de los 
gobernadores 
del Pacífico 
contra el crimen

■ Cumbre por la seguridad regional

■ Provocó grandes daños

Los gobernadores del Pacífico acordaron trabajar con el
gobierno nacional en una estrategia unificada contra el crimen. 

Durante un encuentro realizado en Buga, los mandatarios de
Valle, Cauca, Chocó y Nariño  discutieron acciones conjuntas
frente a la violencia, el narcotráfico y la minería ilegal en la
región.

Un terremoto sacudió
Myanmar y Tailandia, dejan-
do cerca de 200 muertos y un
número aún indeterminado
de heridos, además de graves
daños materiales.

El epicentro se localizó
cerca de Mandalay y
provocó el colapso de
puentes, hospitales y edifi-
cios históricos en varias
regiones.

PÁG. 2

PÁG. 3

Sismo de 7.7 grados
dejó cerca de 200
muertos en Asia
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Con la muerte de una
menor de siete años que

había resultado herida el
pasado 12 de marzo, el
Instituto de Estudios para el
Desarrollo y la Paz Indepaz
confirmó la configuración de
una nueva masacre en el
norte del Cauca.

Como se recordará, la
menor había sido resultado
herida cuando se desplazaba
en un vehículo por la vía que
conecta los municipios de

Guachené y Puerto Tejada, con
otra menor de catorce años y el
exsecretario de Gobierno del
municipio de Guachené,
Neisair Ramos, cuando fueron
atacados con arma de fuego
por desconocidos.

La niña de siete años fue
trasladada a un centro médico
donde falleció hace poco por
las heridas graves que recibió.

Con ella suman tres los
muertos en el incidente de
mitad de marzo.

Esta masacre es la número
16 reportada en Colombia
durante 2025, según Indepaz,
quien recordó que en
Colomboa, durante el 2024, se
registraron 76 masacres con
276 víctimas, lo que represen-
ta una disminución en com-
paración con 2023, cuando
hubo 93 masacres con 300
muertos.

Llamado
El alcalde de Guachené,

Willinton Mina, hizo un llama-
do urgente al Gobierno
Nacional para implementar
medidas efectivas que garanti-
cen la seguridad y la paz en el
municipio, expresando que
"nuestro pueblo no puede
seguir desangrándose".

Leonardo González, coordi-
nador de Indepaz añadió que
“Neisair fue uno de los confun-
dadores de ese municipio y se
destacó también como líder
político”.
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Con la elección de la
junta directiva, la
aprobación de sus

estatutos y de sus proyectos
prioritarios, el Área Metropo-
litana del Suroccidente
Colombiano Amso, da un paso
más para la integración
regional.

Durante el encuentro lleva-
do a cabo en Jamundí, el Amso,
integrada por Cali, Jamundí y
Puerto Tejada, Alejandro Eder,
alcalde de Cali, asumió la
presidencia.

Así mismo, se aprobaron
los estatutos de dicha inte-
gración.

Amso tendrá además, un
Plan Estratégico o Plan de
Ordenamiento Metropolitano
donde se establecerán los linea-
mientos para trabajar por el
desarrollo planificado de Cali,
Jamundí y Puerto Tejada.

Diego Andrés Giraldo,
director del Departamento

Administrativo de Planeación
de Cali, señaló que este es uno
de los compromisos más
importantes y una de las tareas
que tiene la Amso para el
mediano y largo plazo.

Proyectos estratégicos
La Amso priorizará proyec-

tos en seguridad, salud, movili-
dad y medio ambiente, respal-
dados por un presupuesto ini-

cial estimado entre 35 y 45 mil
millones de pesos.

Entre los proyectos desta-
cados, el alcalde de Cali,
Alejandro Eder Garcés, dijo
que para la seguridad se
acordó gestionar la construc-
ción de una mega estación de
policía que ayude a mejorar las
condiciones de seguridad de
las tres poblaciones compro-
metidas.

Además, se prevé mejorar
las condiciones de movilidad
mediante iniciativas conjuntas
que beneficien a los habitantes
de las tres localidades.

La articulación entre las
administraciones locales será
clave para garantizar el éxito
de estas iniciativas.

La Amso también contará
con el apoyo estratégico de
empresas privadas, academia
y concejos municipales, lo que
permitirá impulsar proyectos
a largo plazo con alto impacto
regional.

Aunque actualmente solo
tres municipios forman parte
del Amso, otros como
Santander de Quilichao y
Miranda han expresado
interés en unirse a esta inicia-
tiva regional.

Este esquema asociativo
busca enfrentar desafíos comu-
nes como gestión ambiental,
desarrollo económico y com-
petitividad.

Alejandro EEder lliderará la junta directiva que gestionará los
proyectos regionales.

■ Avanza su consolidación

■ Son 16 en 2025

Indepaz reportó nueva masacre en Cauca
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Un movimiento telúrico de
7.7 grados en la escala de

Richter afectó el suroriente de
Asia, dejando grandes daños
materiales y afectaciones
humanas en países del lejano
oriente como Myamar, conoci-
da anteriormente como
Birmania, Tailandia, y China.

Según las autoridades de
Myamar, el saldo hasta el
momento es de por lo menos
200 personas muertas y más de
700 heridas.

El epicentro del movimien-
to telúricose registró a una
profundidad de diez kilóme-
tros, a 17 kilómetros de
Mandalay, la segunda ciudad
más grande del país con 1.2
millones de habitantes y
provocó el colapso de edificios
e infraestructuras en varias
regiones del país y generó alar-
ma en naciones vecinas como
Tailandia y China, donde tam-
bién se sintió fuerte el
movimiento sísmico.

La Junta Militar de
Myamar declaró el  estado de

emergencia en seis regiones y
solicitó ayuda internacional
para enfrentar la crisis.

Tailandia
Por otra parte, en

Tailandia y China, aunque los
daños fueron menores, las
autoridades mantienen esta-
dos de alerta ante posibles
réplicas

El terremoto principal fue
seguido por cuatro réplicas, la
primera de intensidad 6.4 y
por tres más moderadas de 4.6,
4.6 y 4.5.

Los residentes per-
manecían en las calles por
miedo a nuevos derrumbes.

Organizaciones humani-
tarias y gobiernos extranjeros
anunciaron que enviarán
ayuda humanitaria a la zona y
pidieron al gobierno de
Myamar dejar entrar a sus
equipos de colaboradores.

La Cancillería de Colombia
anunció en un comunicado
que no existe reporte de colom-
bianos afectados por el sismo.

Escenas ccomo eesta se observan en Myamar luego del terre-
moto de 7.7 grados.

Terremoto de 7.7
grados deja más
de 200 muertos 

Área Metropolitana del
Suroccidente toma vuelo

■ En Myamar y Tailandia



EEll  GGoobbiieerrnnoo  uussaa  llaa  ccrriissiiss  ccoommoo  cchhaannttaajjee  ppaarraa
iimmppoonneerr  ssuu  rreeffoorrmmaa  rreecchhaazzaaddaa  ppoorr  eexxppeerrttooss..

ué irresponsabilidad tan grande la del
Gobierno Nacional con la salud de los
colombianos. El mensaje del ministro
Guillermo Alfonso Jaramillo, tras el conse-
jo de ministros del 25 de marzo, no fue una
solución, sino una amenaza, pues dejó claro
que si el Congreso no aprueba la reforma a

la salud, el gobierno optará por liquidar las EPS inter-
venidas. Es decir, no se buscarán salidas responsables, sino
imponer un modelo a la fuerza, sin importar las consecuen-
cias.
La mayoría de las EPS que están en crisis fueron inter-
venidas por este mismo gobierno. Desde entonces, sus servi-
cios han empeorado y la situación financiera se agravó, sin
que el ejecutivo haya hecho algo para corregirlo. Por el con-
trario, el gobierno sigue asfixiando financieramente a estas
entidades. La crisis en la entrega de medicamentos, que afec-
ta a millones de colombianos, es consecuencia directa del no
pago de obligaciones por parte del Estado.
Si en venganza por no aprobar su reforma, el gobierno
decide liquidar las EPS intervenidas, ¿qué pasará con los
millones de usuarios afiliados a estas? ¿Dónde los aten-
derán? La red pública ya está colapsada. No hay forma de
que soporte una carga adicional sin poner en riesgo la vida
de miles de personas.
La liquidación masiva de EPS reduciría aún más las posi-
bilidades de atención para los usuarios, con demoras aún
mayores para obtener citas médicas y mayor presión
económica para los usuarios más pobres, que son a quienes,
paradójicamente, el gobierno dice defender.
El presidente Gustavo Petro prometió hacer de Colombia
una “potencia mundial de la vida”, pero sus decisiones están
llevando al sistema de salud a convertirse en un generador
de muerte. El fanatismo ideológico está superando el deber
de gobernar con responsabilidad.

La experiencia no es
lo que te ocurre, 

es lo que haces con lo
que te ocurre. 

Aldous Huxle, escritor y
filósofo británico.

Esta semana tuve la
oportunidad de
escuchar en dos oca-

siones a  María del Mar
Palau, nueva directora de la
Cámara de Comercio de
Cali. Su nombramiento es
un hito no solo por ser la
primera mujer en ocupar el

cargo, sino porque es la primera empresaria en
hacerlo.

Palau representa una visión empresarial
moderna. Una que entiende que las empresas no
son solo generadoras de empleo o riqueza, sino
motores de transformación social. En sus inter-
venciones recalca que el Valle  necesita una
nueva narrativa, una en la que empresarios, ciu-
dadanos y gobierno se reconozcan como aliados
y no como adversarios.

Esta visión cobra especial valor en un país
marcado por la polarización. En donde el diálogo
entre el sector público y privado ha estado lleno

de recriminaciones y desconfianza. En ese senti-
do que su elección haya sido producto de un pro-
ceso meritocrático es una buena señal medio del
ruido.

María del Mar tiene el desafío de construir
puentes. De tender canales de diálogo entre un
gobierno con tensiones ideológicas hacia el
empresariado y un sector productivo que necesi-
ta reglas claras, pero también sensibilidad social.
Su experiencia, su liderazgo y su talante la con-
vierten en una figura capaz de liderar esa con-
versación.

Cali y el Valle necesitan de liderazgos que
crean en el trabajo conjunto. Que no alimenten
los extremos sino que generen consensos. La
Cámara de Comercio, bajo esta nueva dirección,
tiene la oportunidad de ser un catalizador de con-
fianza. El crecimiento empresarial, la educación
y la tecnología serán pilares fundamentales de su
gestión hacia un desarrollo más equitativo e
inclusivo. Y eso, en este momento del país, es tan
valioso como necesario.

Cuando un ganador comete
un error dice: "yo me equivo-
qué". Cuando un perdedor
comete un error, dice: "no fue mi
culpa".

Un ganador enfrenta y
supera un su problema, un
perdedor le da vueltas y nunca
logra pasarlo.

Un ganador se compromete;
un perdedor hace promesas.

Un ganador dice: "yo soy
bueno pero no tan bueno como
a mi me gustaría ser".

Un perdedor dice: "Yo soy
malo como lo es mucha gente u
otros que son peor que yo".

Un ganador escucha, com-
prende y reponde. Un perdedor
sólo espera hasta que le toque
su turno de hablar.

Un ganador respeta aqellos
que son superiores a él y trata
de aprender algo de ellos. Un
perdedor se resiente con aque-
llos que son superiores a él y
trata de encontrales defectos.

Un ganador se siente
responsable por algo más que
su trabajo; un perdedor no
colabora y siempre dice: "Yo
sólo hago mi trabajo"

Ganador o
perdedor
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ROSA MARIA
AGUDELO

Editorial

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

EN TORNO A...

MI COLUMNA

La mayoría de los
colombianos esta-
mos convencidos

que contratar con el estado
es una forma rápida de
enriquecimiento. Lo repeti-
mos a diario, pero muy
pocas veces averiguamos
de donde surge esa idea

generalizada. Como llevo tantos días jodiendo
conque Colombia dejó de ser una república
democrática y representativa y se volvió la
República Contractual, donde todo se hace por
contratos y por contratistas, desde las campañas
electorales hasta las leyes, un acucioso sabio de
esos perendengues, don Gonzalo López Gaviria
me ha dado una cátedra completísima sobre la
peste llamada contratitis. De allí he concluido
que todo nace con la Ley 80 de 1993,la que ha sido
adecuada en los últimos 31 años para que pueda
ser usada expeditamente por los gobernantes.

La puerta de salida para trampear la ley se da,
como siempre en la misma ley. Ella permite que
todos los entes estatales pueden diseñar y apro-
bar sus propios manuales de contratación,
saliéndose habilidosamente de la obligatoriedad
de contratar bajo el estatuto general de contra-
tación. Y es a través de esos manuales que
aparece la figura del Régimen  Especial  y el
capítulo de la contratación directa, que es el más
usado porque no obliga a publicar las licita-
ciones en el Secop y ellas solo se publicitan cuan-
do han sido adjudicadas y contratadas. Por
supuesto, como escudos protectores de la mora-
lidad se inventaron los RUP, que se consiguen en
Cámaras de Comercio pero que son tan engor-
rosos sacarlos que automáticamente anulan la
posibilidad de obtenerlos para poder competir
en las ofertas al estado. De allí, entonces, vienen
los diseños direccionados de los pliegos y los tru-
cos de proponentes únicos o de los simulados
para inutilizar la competencia. 

Una empresaria al mando

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

La amenaza 
contra la salud

Un país de mentiritas

EN VOZ ALTA

Q

GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL

Lea la columna completa en ww.occidente.co
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Del Caguán a la Paz Total:
¿qué hemos aprendido?

Cubrir el conflicto en Colombia ha
implicado analizar las políticas de
seguridad de cada gobierno, sus acier-
tos, fracasos y consecuencias a largo
plazo. Desde Gaviria hasta Petro, cada
presidente ha intentado resolver este
dilema a su manera. ¿Qué hemos
aprendido de sus estrategias? ¿Por
qué ninguna ha logrado cerrar el capí-
tulo de la violencia?

César Gaviria (1990-1994): el
fin de los carteles, el auge de

la guerra
Gaviria asumió la presidencia en

medio del auge del narcotráfico y la
violencia de los carteles de Medellín y
Cali. Su estrategia priorizó la lucha
contra el narcotráfico, logrando
golpes importantes contra estos gru-
pos. Sin embargo, en el proceso, la
guerrilla y los paramilitares se for-
talecieron en las zonas rurales.

Consecuencias:
■ Mayor control estatal sobre el

narcotráfico, pero sin erradicar el
problema.

■ Expansión de las FARC y el
ELN, que aprovecharon la ausencia
del Estado en varias regiones.

Ernesto Samper (1994-1998):
crisis política y auge de la

violencia
El gobierno de Samper estuvo

marcado por el escándalo del Proceso
8.000, que reveló la financiación del
narcotráfico en su campaña. Esta cri-
sis debilitó su autoridad y afectó su
capacidad para enfrentar a los grupos
armados ilegales.

Consecuencias:
■ Falta de legitimidad que debi-

litó las instituciones y la seguridad.
■ Expansión de las FARC, con

un incremento de secuestros y

ataques.
■ Crecimiento de los parami-

litares (AUC), aumentando las
masacres y el desplazamiento.

Andrés Pastrana (1998-2002):
entre el Caguán y el Plan

Colombia
Pastrana apostó por un proceso

de paz con las FARC, pero el intento
fracasó y terminó fortaleciendo mili-

tarmente a la guerrilla. Paralela-
mente, firmó el Plan Colombia con
EE.UU., sentando las bases para la
confrontación militar que vendría
después.

Consecuencias:
■ Las FARC se fortalecieron en

el despeje del Caguán.
■ El proceso de paz fracasó y se

reanudaron los combates en 2002.
■ El Plan Colombia dio herra-

mientas para la futura Seguridad
Democrática.

Álvaro Uribe (2002-2010): la
guerra total contra la guerrilla

Uribe llegó al poder con la prome-
sa de derrotar a las FARC, imple-
mentando su política de Seguridad
Democrática. Esta estrategia prio-
rizó la confrontación militar directa,

el fortalecimiento de las Fuerzas
Armadas y el control territorial.

Consecuencias:
■ Reducción del secuestro,

pasando de 3.572 casos en el año 2000 a
menos de 200 en 2010.

■ Disminución de homicidios y
ataques guerrilleros.

■■  Derrota militar de las FARC,
forzándolas a negociar años después.

■■  Falsos positivos: Miles de
civiles fueron asesinados y presenta-
dos como guerrilleros dados de baja
en combate.

■ Mayor desplazamiento forza-
do y tensiones con la justicia y la
prensa.

Juan Manuel Santos (2010-
2018): el Acuerdo de Paz sin

consolidación del Estado
Santos, quien había sido Ministro

de Defensa de Uribe, cambió la
estrategia militar por la negociación
con las FARC. Esto llevó a los diálo-
gos de La Habana (2012-2016) y a la
firma del Acuerdo de Paz (2016),
que permitió la desmovilización de
más de 13.000 guerrilleros.

Consecuencias:
■■  Fin del conflicto con las FARC

y reducción de la violencia en varias
regiones.

■ Falta de control territorial, lo
que permitió que las disidencias y el
ELN se fortalecieran.

■ Polarización política, dividien-
do al país entre defensores y críticos
del proceso de paz.

Iván Duque (2018-2022): sin
estrategia y con el conflicto en

auge
Duque llegó al poder con la prome-

sa de modificar el Acuerdo de Paz,
pero sin una estrategia clara de
seguridad. Esto permitió el
resurgimiento de la violencia y el for-
talecimiento de disidencias y bandas
criminales.

Consecuencias:
■■  Crecimiento del ELN y las

disidencias de las FARC.
■■  Aumento del narcotráfico con

la llegada de carteles mexicanos y
venezolanos.

■■  Descontento social, reflejado
en las protestas del Paro Nacional en
2021.

Gustavo Petro (2022-2025):
Paz Total sin control territorial

Petro apostó por una política de
seguridad basada en diálogos con
todos los grupos armados y ceses al
fuego. Sin embargo, la estrategia no
ha logrado frenar el crecimiento del
crimen organizado en varias
regiones.

Consecuencias:
■■  Grupos armados aprove-

charon la tregua para fortalecerse.
■■  Mayor control territorial de

ilegales en varias regiones.
■■  Aumento de la extorsión, con-

finamiento de comunidades y cul-
tivos ilícitos.

¿Colombia está condenada a
la guerra?

Tras 35 años de estrategias de
seguridad, el país sigue sin encontrar
la paz. Golpeamos a las guerrillas,
pero no consolidamos el territorio.
Firmamos acuerdos, pero no
garantizamos su cumplimiento.

Hoy, las disidencias, el ELN y los
carteles controlan más territorio que
hace una década. El miedo ha vuelto.
Colombia sigue sin hallar el equili-
brio entre seguridad y estabilidad
territorial. Y mientras no lo haga,
seguiremos contando historias del
conflicto.

Lejos estamos de escribir el epílo-
go.
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Desde la sala de redacción: 35 años
de periodismo es un proyecto que
recorre la historia reciente de
Colombia desde una perspectiva
periodística. A través de 35 cróni-
cas, el autor reflexiona sobre
hechos clave como la Constitución
del 91, el narcotráfico y los proce-
sos de paz, con el objetivo de
entender su impacto en la
sociedad. Más que narrar, busca
cuestionar y aprender de la historia
vivida. 

■ Desde la sala de redacción

Políticas de seguridad en Colombia: 
35 años de estrategias fallidas

















intestada de los causantes FRANCISCO LUIS
RAMÍREZ SÁNCHEZ (q.e.p.d), quien se identificó en
vida con la cédula de ciudadanía 2.532.695 de Cartago
(V.), fallecido el día 20 de diciembre de 1991, y
ERMELINDA GONZÁLEZ DE RAMÍREZ (q.e.p.d), quien
se identificó en vida con la cédula de ciudadanía
29.271.918 de Buga (V.), fallecida el día 03 de noviem-
bre de 2012, quienes tuvieron su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en fa ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 25 de fecha 25 de marzo de 2025, y
conforme lo ordena el ínc. Primen? del núm. 2o del art.
3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art 3*
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108
de la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso,
se dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy vein-
tiséis (26) de marzo de 2025, siendo las 07:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE GUADALAJARA DE
BUGA. COD INT EV 21402

EDICTO LA NOTARÍA PRIMERA ENCARGADA DEL CIR-
CULO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente Edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del (la) causante (s)   HERNEY VARGAS COL-
LAZOS, quien en vida se identificaron con la cédula de
ciudadanía numero 16.269.594, cuyo último domicilio
y asiento principal de sus negocios fue esta ciudad de
Palmira, quien(es) fallecido el dia 30 de Noviembre de
2024 Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 13 de fecha 21 de Marzo de 2.025,
se ordena la publicación de este Edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o
del Decreto 911 de 1.988, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término
legal de diez (10) días.- El presente Edicto se fija hoy
VEINTICINCO (25) de MARZO del año dos mil vein-
ticinco (2.025), a las 8:00 A.M.-LA NOTARIA PRIMERA
ENCARGADA DRA GLORIA ESPERANZA SANCHEZ
BERRIO. COD INT EV21403

LA SUSCRITA DEFENSORA DE FAMILIA DEL INSTITU-
TO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. CENTRO
ZONAL BUENAVENTURA REGIONAL VALLE DEL
CAUCA EMPLAZA Al señor JHON EDUARD RIASCOS
ZAPATA con CC No 1 114 729 898 expedida en Dagua.
en calidad de padre de la niña DULCE GERALDINE
RIASCOS GRUESO de 13 artos de edad, identificada
con NUIP Nro 1150941930 con indicativo serial No
51378637 expedido por la Notaría Tercera de
Buenaventura  (V).   que   da cuenta que nació el día 28
de septiembre de 2011. con el fin de que se presente
a éste Despacho ubicado en la avenida Simón Bolívar.
Calle 6 # 55C -68 al frente del Barrio de R9 en
Buenaventura, dentro de los Cinco (5) días hábiles
siguientes a la publicación del presente emplazamien-
to, para que haga valer sus derechos de Padre con
relación a su citada hija, de acuerdo a solicitud pre-
sentada por la señora LINA FERNANDA       GRUESO
MORENO,       identificada        con       CC       No 1
006.185.658 expedida en Buenaventura (V), quien
requiere permiso ante la Defensora de Familia, en plan
de paseo recreativo al Pais de CHILE en favor de su
hija antes mencionada. De no comparecer se contin-
uará con el trámite previsto en los artículos 110 y sigu-
ientes de la ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y
la adolescencia y por la ley 1878 de 2018. El presente
aviso se publicara por una sola vez en un periódico de
amplia Circulación Nacional, el día domingo. ANA
MARIA POSSO OSORIO DEFENSORA DE FAMILIA.
COD INT EV21406

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el periódico, en el trámite notarial de liquidación
de herencia y sociedad conyugal en la sucesión intes-
tada del causante BUENAVENTURA ESTACIO
CALDERON, fallecido en la ciudad de Cali (Valle), el día
23 de agosto del año 2024, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía No. 14.446.941, y fue el
Municipio de Candelaria (Valle) el lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 11 de fecha veintiséis (26) de marzo del
año dos mil veinticinco (2025), se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se
fija hoy veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticin-
co (2025), siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).EL
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDELARIA
VALLE. COD INT EV21414

EDICTO El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle
del Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, con el propósito de iniciar el notarial de proce-
so de la liquidación de la sociedad conyugal y adjudi-
cación en sucesión intestada acumulada de los cau-
santes de los causantes MARGALIDA OCAMPO DE
VELASQUEZ y/o MARIA MARGA LIDA OCAMPO DE
VELASQUEZ, fallecida en Palmira Valle, el dia 23 de
diciembre de 2.013, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 29.693.132 de Palmira
Valle, quien falleció dentro de su estado civil de casa-
da y ANTONIO JOSE VELASQUEZ TORO, fallecido en
Palmira Valle, el dia 20 de abril del 2.018, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
2.608.365 de Palmira Valle, quien falleció dentro de su
estado civil de casado, siendo el último domicilio de
ambos causantes el Municipio de El Cerrito Valle);
siendo el municipio de El Cerrito (Valle), su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, quienes
fallecieron siendo casados. Aceptado el trámite
Notarial, mediante Acta número cero siete (No. 07) del
veintisiete (27) días del mes de marzo del dos mil vein-
ticinco (2025). Se ordena la publicación de este Edicto
en un periódico de "CIRCULACIÓN NACIONAL", y en la
Emisora "LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la Notaría por el término de Diez
(10) días. El presente edicto se fijó hoy veintiocho (28)
del mes de marzo del dos mil veinticinco (2025), a las
ocho (08:00) de la mañana y se desfija el día diez (10)
del mes de abril del des mil veinticinco (2025), a las
seis (6:00) de la tarde. DARÍO RESTREPO RICAURTE
Notario Único de El Cerrito Valle. COD INT EV21416

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0070-LC Marzo 26 del
2025 RESOLUCION No. 25-1-0070 LC de fecha marzo
26 del 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODAL-
IDADES OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE:Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial tipo unifamil-
iar de 1 piso, con área construida de 135.00 m 2 sobre
el inmueble con un área lote de 858.00 m 2 , individu-
alizado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
98781 y Ficha Catastral originaria No. 00-02-0005-
0061-000, ubicado en la CL 9 # 62-50 LOTE 14 CONDO-
MINIO CAMPESTRE PONTEVEDRA, solicitado por los
señores DIANA LORENA QUINTERO CASTAÑEDA Y
JOSE JOHANY CASTRO CALA identificados con la
cedula de ciudadanía No. 1.053.768.424; 80.131.520 en
calidad de propietarios, de acuerdo con el plano que
forma parte integral de la presente Resolución. Art. 2 a
14: obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6
del decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado

por la Arquitecta Diana Marcela Serna Franco con M.P.
No. A178112021-1112786102, quien obra tambien
como constructor responsable, el diseño estructural y
de elementos no estructurales elaborado por el
Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena con M.P
63202-189389, el estudio de suelos elaborado por la
Ingeniera Julieth Karina Caro Jiménez, con M.P. No.
141037-0516040 RIS. Art.15: Durante actividades de
remoción de tierras, el particular que encuentre bienes
arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la adminis-
tración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana
de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes
a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del
Decreto 1077).Art. 17: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorro-
gables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 26
días de marzo del 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLE-
DO CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV21417

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0063-LC Marzo 18 del
2025 RESOLUCION No. 25-1-0063 LC de fecha marzo
18 del 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDADES OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CONCEDER
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial
unifamiliar de 1 piso de altura, con área total constru-
ida de 65.10 m 2 , sobre el inmueble con área lote de
108.00 m 2 , individualizado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 375-32039 y Ficha Catastral originar-
ia No. 01-03-0208-0020-000, ubicado en CRA 2N # 33-
50 MZ M LOTE 11 Barrio SAN CARLOS, solicitado por
la señora BLANCA LIGIA HENAO QUINTERO, identifi-
cada con C.C. No. 31.410.465 en calidad de propi-
etaria, de acuerdo con el plano que forma parte inte-
gral de la presente Resolución. Art. 2 a 14: obliga-
ciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado
por el Arquitecto Christian Loaiza Vivas con M.P. No.
A66892009-16234263, quien obra tambien como con-
structor responsable, el diseño estructural y de ele-
mentos no estructurales elaborado por el Ingeniero
Juan Gregorio Mosquera Sánchez con M.P. No. 63202-
21630. Art.15: Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológi-

cos deberá dar aviso inmediato a la administración
Municipal, de este hecho y tendrá como obligación
informar al Ministerio de Cultura. Deberá observarse
las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023
de 2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el
recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría
de Planeación Municipal dentro de los 10 días sigu-
ientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3
del Decreto 1077). Art. 17: La presente Resolución
tiene vigencia máxima de treinta y seis (36) meses
prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de
12 meses. El término de la vigencia se contará una vez
quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 18
días del mes de marzo de 2025. Arq. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO.COD INT EV21417

EDICTO NO NPY 0011 EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA
A todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el trámite de liquidación de herencia
de los causantes JAIRO CARMELO LOPEZ VERA, quien
en vida se identificó con la C.C. No 16.583.220.
Fallecido(s) el 08/11/2024, en la ciudad de Cali Valle,
y ultimo domicilio Yumbo, Valle y asiento principal de
sus negocios Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta
diez 10 días después de publicado el presente edicto.
Este trámite se cumple por solicitud presentada el día
13 de marzo del 2025, por: LEIDY MARIA LOPEZ, iden-
tificada con la cedula de ciudadanía No 1.118.284.482
expedida en yumbo valle, en calidad Cesionaria
Compradora, Se inició el trámite mediante ACTA No
0011 del 19 de marzo del 2025, por la cual se ordena
la publicación del edicto en un periodo de amplia cir-
culación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del
decreto 902 de 1,988 modificado parcialmente por el
decreto 1729 de 1989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria
por el termino de diez 10 días. El presente edicto se fija
el día 20 de marzo del 2025 a las 8 AM, y se desfijara
El día 01 de ABRIL del 2025, a las 6PM, Este edicto se
elaboró el día 19 de marzo del 2025. FABIAN MAURI-
CIO MEDINA CABRERA NOTARIO PRIMERO Y TITU-
LAR DEL CIRCULO DE YUMBO. COD INT EV21418

EDICTO No NPY 0013 EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO VALLE EMPLAZA
A todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el trámite de liquidación de herencia
de los causantes HIPOLITO BEDOYA BEDOYA, e iden-
tificado con la cedula de ciudadanía No 6.282.294
expedida en el Cairo Valle, Fallecido(s) el 16/07/2018,

en el municipio de Yumbo Valle, siendo también lugar
de su ultimo domicilio y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez 10 días
después de publicado el presente edicto. Este trámite
se cumple por solicitud presentada el día 14 de marzo
del 2025, por el señor: GERARDO MOSQUERA RIAS-
COS identificado con la cedula de ciudadanía No
94.301.388 expedida en el Pradera Valle, en calidad
Cesionario Comprador, de los derechos herenciales del
causante . Se inició el trámite mediante ACTA No
0013 del 25 de marzo del 2025, por la cual se ordena
la publicación del edicto en un periodo de amplia cir-
culación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 del
decreto 902 de 1,988 modificado parcialmente por el
decreto 1729 de 1989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria
por el termino de diez 10 días. El presente edicto se fija
el día 26 de marzo del 2025 a las 8 AM, y se desfijara
El día 07 de ABRIL DEL 2025, a las 6PM, Este edicto se
elaboró el día 25 de marzo del 2025.  FABIAN MAURI-
CIO MEDINA CABRERA NOTARIO PRIMERO Y TITU-
LAR DEL CIRCULO DE YUMBO  POR CONCURSO DE
MERITO  EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA EL DIA 07
DE ABRIL DEL 2025 A LAS 6PM EL NOTARIO. COD INT.
EV21418

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la)
(los) causante(s) CARLOS MORENO VARELA, VARELA,
quien(es) identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía
número 2.603.444, fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el
veintiséis (26) de diciembre de mil novecientos seten-
ta y uno (1971) y CARLINA BARONA y/o CARLINA
BARONA DE MORENO y/o CARLINA BARONA DIAZ,
quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciu-
dadanía número 29.633.625, fallecido (a)(s) en Palmira
- Valle, el veintinueve (29) de enero de mil novecientos
noventa y ocho (1998). El trámite se aceptó mediante
Acta número veinticuatro (24) de fecha veinticinco (25)
de marzo de dos mil veinticinco (2025), ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emiso-
ra de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto
por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 25 de
marzo de 2025, a las 7.30 AM. El Notario Segundo:
FERNANDO VELEZ ROJAS NOTARIO. COD INT
EV21419

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-

to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la)
(los) causante(s) ROBERTO ROGELES HENAO,
quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de ciu-
dadanía número 6.315.485, fallecido(a)(s) en Cali -
Valle, el diecisiete (17) de diciembre de dos mil vein-
titrés (2023). El trámite se aceptó mediante Acta
número veintitrés (23) de fecha veinticinco (25) de
marzo de dos mil veinticinco (2025), ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emiso-
ra de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto
por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 25 de
marzo de 2025, a las 7.30 A.M. El Notario Segundo:
FERNANDO VELEZ ROJAS NOTARIO. COD INT
EV21419

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) (los) causante(s) BELISARIO TENORIO, quien(es) se
identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
2.594.530, fallecido (a)(s) en Palmira - Valle, el vein-
tiuno (21) de marzo de mil novecientos noventa y ocho
(1998). El trámite se aceptó mediante Acta número
veintidós (22) de fecha veinticinco (25) de marzo de dos
mil veinticinco (2025), ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional y en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en
un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira - Valle, 25 de marzo de 2025,
a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS NOTARIO. COD INT EV21419

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la)
(los) causante(s) JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ,
quien(es) identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía
número 6.082.077, fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el
primero (01) de julio de dos mil veinticuatro (2024). El
trámite se aceptó mediante Acta número veintiséis
(26) de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil vein-
ticinco (2025), ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira - Valle, 25 de marzo de 2025,
a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS NOTARIO. COD INT EV21419
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PRIMER EDICTO 
G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A, Domiciliada en la Carrera 24 # 3-45
B/ Miraflores en Cali Valle de conformidad con lo prescrito por el artículo 212 del C.S.T., hace
constar que NILSA MORERA BELALCAZAR identificada con C.C. 1007352568 Falleció en
Santander de Quilichao Cauca el día 04 de Marzo de 2025. Quienes crean tener derecho a
reclamar salarios pendientes de pago, prestaciones sociales y demás acreencias laborales,
deben presentarse en la Carrera 24 # 3-45 B/ Miraflores en Cali Valle dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

MARZO 29 DE 2025



EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la)
(los) causante(s) JULIO RIASCOS MUÑOZ, quien(es) se
identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
10.591.103, fallecido(a)(s) en Cali - Valle, el cuatro (04)
de julio de dos mil veinte (2020). El trámite se aceptó
mediante Acta número veinticinco (25) de fecha vein-
ticinco (25) de marzo de dos mil veinticinco (2025),
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo
dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se
fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 25 de marzo de 2025, a las 7.30 A.M.
El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD
INT EV21419

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) (los) causante(s) JOHN FRANKY PALOMINO MED-
INA, quien (es) se identificaba(n) con la(s) cédula de
ciudadanía número 16.745.190, fallecido(a)(s) en Cali -
Valle, el veinticuatro (24) de abril de dos mil once
(2011). El trámite se aceptó mediante Acta número
veintiuno (21) de fecha veinticinco (25) de marzo de dos
mil veinticinco (2025), ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional y en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en
un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira - Valle, 25 de marzo de 2025,
a las 7.30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. COD INT EV21419

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la)
(los) causante(s) OFELIA CAMACHO ROJAS, quien(es)
se identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía
número 38.988.299, fallecido(a)(s) en Pradera - Valle, el
dieciséis (16) de septiembre de dos mil once (2011). El
trámite se aceptó mediante Acta número veintinueve
(29) de fecha veintiocho (28) de marzo de dos mil vein-
ticinco (2025), ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira - Valle, 28 de marzo de 2025, a las
7.30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. COD INT EV21419

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA - VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la)

(los) causante(s) DIEGO LÓPEZ BOTERO, quien(es) se
identificaba(n) con la(s) cédula de ciudadanía número
75.048.804, fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el vein-
tisiete (27) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). El
trámite se aceptó mediante Acta número treinta (30)
de fecha veintiocho (28) de marzo de dos mil veinticin-
co (2025), ordenándose la publicación de este edicto
por una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto
902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar vis-
ible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira - Valle, 28 de marzo de 2025, a las
7.30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. COD INT EV21419

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la, los)
causante(s) ERNESTO GRISALES TAMAYO, quien en
vida se identificó con cédula de ciudadanía número
1.317.937, quien falleció el día 18 de Diciembre de
1963, cuya defunción fue inscrita en la Notaria Única
El Cerrito (Valle), en el serial #04735125, de estado civil
casado, siendo el último domicilio y asiento de sus
negocios Palmira (Valle), representación que acredito
con el(los) poder(es) que acompaño a la presente solic-
itud, a usted muy cordialmente le manifiesto el
propósito que me asiste para adelantar en esta
Notaria, la liquidación de la herencia del causante. El
trámite se aceptó mediante Acta #028, de fecha 26 de
Marzo de 2025, . ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira (Valle), hoy 26 de Marzo de 2025,
a las 7:30 A.M. EL NOTARIO SEGUNDO: FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD INT EV21424

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A
todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente Edicto en el periódico, en el
trámite notarial de la liquidación de herencia intestada
del causante, MARICELA SALCEDO DE MEJIA, posee-
dora de la Cédula de Ciudadanía No. 31.137.386, fall-
ecido el 29 de Marzo del 2.024, en Palmira- Valle, cuyo
último domicilio de la causante fue el Municipio de
Palmira- Valle. DE PALMIRA Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaria, mediante Acta. No.010 de
fecha 25 de Marzo de 2.025, se ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radiodifusora local en cumplimiento
de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el Artículo 3o del Decreto 1729
de 1.989. Ordenándose además su fijación en lugar vis-
ible de la Notaria por el término de diez (10) días. El
presente Edicto se fija hoy a los Veintiocho ( 28 ) días
del mes de Marzo del año Dos Mil Veinticinco (2.025)
siendo las 08:30 a.m. as 08:30 a.m El Notario, RICAR-
DO FERAIN ESTUPINAN BRAVO NOTARIO CUARTO
DEL CÍRCULO DE PALMIRA. COD INT EV21425

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) JOSE ELISEO MOSQUERA MURILLO,
identificado en vida con la cedula de ciudadanía No
6.311.106 expedida en Florida - Valle, fallecido, el día
14 de Enero del año 2.000, según reza en el registro de
defunción No.03613643 de la Registraduria seccional
de Palmira- Valle. El trámite se aceptó mediante Acta
número 27 de fecha: Veinticinco (25) días del mes de
Marzo del año dos mil Veinticinco (2025) ordenándose
la publicación de este edicto, por una sola vez en un
periódico de amplia circulación nacional en una emiso-
ra de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto
por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a los
Veinticinco (25) días del mes de Marzo del año dos mil
Veinticinco (2025)EL NOTARIO SEGUNDO FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD INT EV21430

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO
DE CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CON-
SIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE
LOS DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA
SUCESIÓN DEL CAUSANTE FRANCISCO ANTONIO
QUINTERO CORREA, QUIEN ERA PORTADOR DE LA
CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 2.656.356 DE
TRUJILLO, VALLE, FALLECIDO EN CORINTO, CAUCA,
EL 03 DE FEBRERO DE 2011. Y CUYO ULTIMO DOMI-
CILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE
ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL
TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA
FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA
MEDIANTE ACTA No. 11 DEL VEINTICINCO (25) DE
MARZO DEL 2025. Y SU PUBLICACION ORDENADA
EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULA-
CION. LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1988, ORDENANDOSE, ADEMAS,
SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA
POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE
EDICTO SE FIJA HOY VEINTICINCO (25) DE MARZO
DOS MIL VEINTICINCO (2025) ALAS 8:00 A.M. CLAU-
DIA PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA
UNICA DE CORINTO CAUCA. COD INT EV21222

EDICTO. La Notaría Primera del Circuito de
Buenaventura EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente EDIC-
TO en el periodo, en el trámite Notarial de liquidación
sucesoral del (los) causantes ANGEL MARIA ARAGON
GAMBOA, REBECA CAICEDO DE VALENCIA, y ANGEL
MARIA ARAGON VALENCIA (Q.E.P.D), quienes en vida
se identificaron con las cédula de ciudadanía Nos.
2487233, 29208661, y 2495196, registrada su acta de
defunción al serial 09753560, 08565380, y 11234133,
cuyo último domicilio fue el municipio de
Buenaventura o, su asiento principal de sus negocios
fue el municipio o ciudad de Buenaventura. Acepto el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No.
005 de fecha 22 de Marzo de 2025, se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico DIARIO, y en la

radio difusora LOCAL, en cumplimiento en lo dispuesto
por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordénese
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días hábiles. El presente edicto se
fija en el mes de Marzo del día 25 del año 2025, a las
8 A.M. LA NOTARIA PRIMERA ENCARGADA DEL CIR-
CULO DE BUENAVENTURA HERCILIA CARABALI SIN-
ISTERRA. Desfijado hoy 04 de Abril del 2025 a las 6
PM. EV21367

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liquidación de
herencia Intestada del causante JOSE LIMBER HER-
RERA SERNA, quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 1.235.197, causante quien
tuvo como último lugar de domicilio el Municipio de
Candelaria (Valle). Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta No. 010 de fecha vein-
tiséis (26) de marzo del año dos mil veinticinco (2025),
se ordena la publicación de este edicto en un periódico
de amplia circulación nacional en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además de su fijación en un lugar visible
de la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy veintisiete (27) de marzo del año
dos mil veinticinco (2025), siendo las ocho de Ia mañna
(8:00 A.M.). EL NOTARIO JAIME ALEXIS CHAPARRO
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDELARIA
VALLE. EV21378

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto en el periódico, en
el tramite notarial de liquidación sucesoral del cau-
sante LUIS ALFONSO GONZALEZ SANCHEZ fallecido
el 15 de Diciembre de 2024 en Pradera - Valle y su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue la
ciudad de Palmira Valle, aceptado el tramite respecti-
vo en esta Notaría, mediante acta número 11 de fecha
26 de Marzo de 2025, y en la radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
decreto 902 de 1988, ordenase además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy Veintisiete (27) de
Marzo de 2.025 a las 04:00 p.m. EL NOTARIO RICARDO
EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DE
PALMIRA. EV21379

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión de la causante
MARTHA LUCIA VANEGAS DE BERÓN, quien se iden-
tificó en vida con la cédula de ciudadanía 29.282.612
de Buga (V.), fallecida el día 05 de diciembre de 2020,
quien tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga (V.).,
a quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
24 de fecha 25 de marzo de 2025, y conforme lo orde-
na el inc. Primero del núm. 2º del art. 3° del Decreto
902 de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto
1729 de 1989, normas estas modificadas por la Ley
794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy vein-
tiséis (26) de marzo de 2025, siendo las 7:30 a.m.

MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO Notario
Primero del Círculo de Guadalajara de Buga. EV21380

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO
DE GUACARI VALLE DEL CAUCA EMPLAZA. A todas
las personas que se consideren con derechos a inter-
venir, dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente Edicto trámite Notarial de liq-
uidación sucesoral intestada y acumulada de los cau-
santes BENIGNO COBO y ANA LIGIA PLAZA, quienes
se identificaban con la cédula de ciudadanía 2.568.281
de Guacarí (V) y 29.300.124 de Buga, fallecidos el 17 de
Diciembre de 2017 en Guacarí (V) y 26 de Julio de 2022
en Buga (V), siendo su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios éste municipio de Guacarí.
Aceptando el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 02 de Marzo 12 de 2025, se ordena la
publicación de este Edicto en el Periódico EL OCCI-
DENTE y en la emisora Voces de Occidente Ltda. Buga,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy doce (12) de Marzo
de Dos Mil Veinticinco (2025), siendo las 7 y 30 a.m. LA
NOTARIA DRA. PATRICIA CARLINA SANCLEMENTE
GIRON. EV21380

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO
DE ARGELIA VALLE EMPLAZA: Dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente Edicto en
el diario OCCIDENTE y la emisora CARTAGO STEREO,
a todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir, en el trámite Notarial de Liquidación de
Herencia de la señora MARGARITA CARMONA DE
HERRERA, quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 29.846.488 expedida en Argelia Valle, fal-
lecida el 23 de abril de 2023 en Cali Valle, cuyo último
domicilio de la causante fue este Municipio. Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta
No. 002 de marzo 25 de 2025, se ordena la publicación
de este Edicto en el diario OCCIDENTE y en la emisora
CARTAGO STEREO, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además la fijación en lugar visible de la Notaria por un
término de diez (10) días. EDUARD FABIAN CARDONA
VILLA NOTARIO UNICO DEL CIRCULO. EV21384

EDICTO LA SUCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO
DE LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A
quienes se consideren con derecho a intervenir en el
trámite de liquidación sucesoral de la causante, ANA
ALIRIA MONTOYA DE RAMOS, fallecida el día 23 DE
FEBRERO 2023, en la ciudad de Cartago Valle, quien en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No
29.153.967 - El último domicilio de la causante fue el
municipio de La Victoria -Valle. Aceptado el trámite en
esta Notaría, mediante Acta No. 21 de fecha 21 marzo
de (2025). En cumplimiento del Decreto 902 de 1 988,
se fija este Edicto en un lugar visible de la Notaría, por
el término de diez (10) días y se ordena su publicación
en un periódico de amplia circulación en la región, por
una vez dentro de dicho termino y por una EMISORA
que se escuche en esta localidad, un día el fin de sem-
ana, dentro de dicho termino. El presente Edicto se fija
hoy 22 marzo de (2025), siendo las 8:00 A.M. Y se des-
fijara el día tres (03) de Abril del 2025. Dra. MARIA
CARMENZA JARAMILLO MORENO NOTARIA UNICA
DEL CIRCULO DE LA VICTORIA VALLE. EV21384

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DE VIJES –
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el periódico y radiodifusora de amplia circulación, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante:

NORA ELENA GONZALEZ MEJIA (Q E.P.D), quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía número
29.940.590 de Vijes -Valle, falleció el día 09 de Enero
2022 en Cali -Valle , siendo su ultimo domicilio y asien-
to principal de sus negocios el Municipio de Vijes.
Aceptado el trámite notarial, mediante Acta número
03 del 24 de Marzo de 2025, se ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplia circulación y
en una radiodifusora, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 3o. del Decreto 902 de 1988, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se
fija el día Veinticinco (25) días del mes de Marzo del
año Dos mil Veinticinco (2025) a las ocho de Ia mañana
(8:00 A.M). LA NOTARIA MILGEN BURBANO
CRISTANCHO NOTARIA UNICA DE VIJES VALLE.
EV21387

Unión Vial Camino del Pacífico Una Compañía de Sacyr
Concesiones. Señores: PROYECTOS SANTA CRUZ
S.A.S. Atte. SANDRA CATALINA LOPEZ SARMIENTO.
Representante Legal. ELARIS CONSTRUCCION S.A.S,
Atte. ANA YULIETH ARISTIZABAL GONSALEZ.
Representante Legal. Lote de terreno sin denomi-
nación. Vereda Mediacanoa, Municipio de Yotoco,
Departamento del Valle del Cauca. Referencia:
Contrato de Concesión Bajo el Esquema de APP No.
004, suscrito el 29 de agosto de 2022. Proyecto Nueva
Malla Vial del Valle del Cauca – Corredor:
Buenaventura – Loboguerrero – Buga. Asunto:
Comunicación de intención de aplicación de medidas
de Saneamiento Automático. Ley 1682 de 2013 -
Decreto 737 de 2014. Matrícula Inmobiliaria No. 373-
62276, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga – Predio BLB-19-010. Cordial saludo,
Como es de conocimiento general, la Agencia
Nacional de Infraestructura – ANI, agencia nacional
estatal de naturaleza especial creada por el Decreto
4165 de 03 de noviembre de 2011, mediante el cual se
cambió la naturaleza jurídica y denominación del antes
Instituto Nacional de Concesiones – INCO, suscribió
con la Concesionaria Unión Vial Camino del Pacifico
S.A.S., en adelante la Concesionaria, identificada con
NIT 901621257-9, el Contrato de Concesión APP 004
de 2022, cuyo objeto es el otorgamiento de una con-
cesión para que la misma, por su cuenta y riesgo ade-
lante la financiación, elaboración de estudios y diseños
definitivos, gestión ambiental, gestión predial, gestión
social, construcción, rehabilitación, operación y man-
tenimiento del “Proyecto Nueva Malla Vial del Valle
del Cauca – Corredor: Buenaventura – Loboguerrero –
Buga”, celebrado bajo el esquema de Asociación
Público Privada, conforme lo dispuesto en la Ley 1508
de 2012, reglamentada por el Decreto 1467 de 2012,
este último modificado por el Decreto 2043 de 2014,
en concordancia con lo dispuesto por la Ley 1955 de
2019 y el documento integrante de dicha Ley “Bases
del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto por
Colombia, pacto por la equidad”, donde se determinó
el esquema de Asociaciones Público Privadas, en vir-
tud del cual se desarrollará el proyecto en mención,
como parte de la modernización de Infraestructura de
Transporte en Colombia. Dentro de las obligaciones
contractuales del citado contrato y con el fin de desar-
rollar el proyecto vial mencionado, la Concesionaria
actúa como delegataria de la Agencia Nacional de
Infraestructura para la adquisición de predios con fines
de utilidad pública destinados a la construcción del
proyecto vial, de acuerdo con lo establecido en la Ley
9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, Ley
1742 de 2014 y Ley 1882 de 2018 y demás normas con-
cordantes. De tal suerte, el acto administrativo por el
cual se inicia formalmente el proceso de enajenación
voluntaria directa, deberá notificarse de conformidad
con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018
que modificó el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, a
su vez modificado por el artículo 4 de la Ley 1742 de
2014, que señala: “Notificación de la oferta. La oferta
deberá ser notificada únicamente al titular de los dere-
chos reales que figure registrado en el folio de matrícu-
la del inmueble objeto de expropiación o al respectivo
poseedor regular inscrito o a los herederos determina-
dos e indeterminados, entendidos como aquellas per-
sonas que tengan la expectativa cierta y probada de
entrar a representar al propietario fallecido en todas
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de con-
formidad con las leyes vigentes. (…)”. Por lo anterior,
acorde lo previsto en el artículo 67 e inciso 2º del
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y en virtud del
numeral 5.6 inciso (d) Capítulo V del Apéndice Técnico
Predial número siete (7) del Contrato de Concesión, se
notificó la Oferta Formal de Compra contenida en el
Oficio BLB-OFC-245, de fecha nueve (09) de julio del
2024, así: mediante Aviso del día quince (15) de agos-
to de 2024, dirigido a la sociedad PROYECTOS SANTA
CRUZ S.A.S., titular del derecho real de dominio equiv-
alente al 50% del predio en cuestión; remitido al buzón
de correo electrónico reportado en el certificado de
existencia y representación legal de la sociedad propi-
etaria a saber: cata251@hotmail.com, logrando que
este fuera leído por el destinatario el día 06 de sep-
tiembre de 2024; mediante Aviso del día cuatro (04) de
septiembre de 2024, dirigido a la sociedad ELARIS
CONSTRUCCION S.A.S., titular del derecho real de
dominio equivalente al 50% del predio en cuestión;
remitido al buzón de correo electrónico reportado en el
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certificado de existencia y representación legal de la
sociedad propietaria a saber: elarisconstruccion@hot-
mail.com, logrando que este fuera leído por el desti-
natario el día 06 de septiembre de 2024.Lo precitado
alrededor, de un predio denominado sin denominación,
ubicado en el la vereda de Mediacanoa, Municipio de
Yotoco, Departamento de Valle del Cauca, identificado
con la número predial nacional 76-890-00-02-00-00-
0003-0470-0-00-00-0000 y Matrícula Inmobiliaria No.
373-62276, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle del Cauca, el cual, de con-
formidad con la afectación de la ficha predial BLB-19-
010, tiene un área de terreno requerida a segregarse
de DOS MIL SETECIENTOS DOCE COMA SETENTA Y
UN METROS CUADRADOS (2.712,71 m2), cuya super-
ficie se encuentra delimitada y alinderada a partir de
coordenadas, mediante el sistema geocéntrico
nacional de Referencia MAGNA-SIRGAS, establecido
mediante Resolución IGAC 068 de 2005, dentro de las
abscisas: Inicial 111+252,79 Km - I y Final 111+371,54
Km - I, de la Unidad Funcional 19 del proyecto, de con-
formidad con la descripción técnica, contenida en la
Ficha y Plano Predial BLB-19-010, de agosto de 2023.
Posteriormente, en observancia de la normatividad
especial aplicable sobre enajenación voluntaria direc-
ta, se suscribió Contrato de Promesa de Compraventa
con los titulares del derecho real de dominio del
inmueble en cuestión; lo anterior producto de la
aceptación de la Oferta Formal de Compra. De tal man-
era, el Estudio de Títulos realizado en agosto de 2023,
respecto del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 373-
62276, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga, Valle del Cauca, se evidenció que los
titulares del derecho real de dominio las sociedades:
PROYECTOS SANTA CRUZ S.A.S y ELARIS
CONSTRUCCIÓN S.A.S; quienes lo adquirieron así: La
sociedad, PROYECTOS SANTA CRUZ S.A.S, adquirió a
título de COMPRAVENTA, efectuada por la sociedad
INVERSIONES MASLER S.A.S., mediante Escritura
Pública 3524, del 20 de octubre de 2022, otorgada en
la Notaría Veintiuno de Medellín. Hecho jurídico reg-
istrado bajo la anotación 014 del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373-62276 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. Posteriormente, la
sociedad PROYECTOS SANTA CRUZ S.A.S, efectuó
COMPRAVENTA del 50%, a favor de la sociedad
ELARIS CONSTRUCCIÓN S.A.S, mediante Escritura
Pública 1417, del 09 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría Veintiuno de Medellín. Hecho jurídico registra-
do bajo la anotación 015 del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373- 62276 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. Ahora bien, teniendo
en cuenta el estudio de títulos en mención se encontró
que, sobre el predio anteriormente señalado recaen
los siguientes gravámenes: 1. SERVIDUMBRE DE
ACUEDUCTO PASIVA, constituida por el señor LUCAS
TORRES POSSO, a favor de la sociedad HURTADO C Y
TORRES P LIMITADA, mediante Escritura Pública 209,
del 02 de marzo de 1962, otorgada por la Notaria
Primera de Buga. Hecho jurídico registrado bajo la ano-
tación 001 del Folio de Matrícula 373-62276 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga.
2. SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA, constitui-
da por la sociedad TENORIO SERNA Y CIA S EN C., a
favor de la sociedad INTERCONEXION ELECTRICA
S.A., mediante Escritura Pública 1759, del 22 de
diciembre de 1983, otorgada por la Notaria Segunda
de Buga. Hecho jurídico registrado bajo la anotación
003 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-62276 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Buga. 3. SERVIDUMBRE LEGAL DE OLEODUCTO PASI-
VO, constituida por la sociedad TENORIO SERNA Y CIA
S EN C., a favor de la sociedad EMPRESA COLOM-
BIANA DE PETROLEOS ECOPETROL, mediante
Escritura Pública 288, del 30 de octubre de 1985, otor-
gada por la Notaria Única de la Cumbre. Hecho jurídi-
co registrado bajo la anotación 004 el Folio de
Matrícula Inmobiliaria 373-62276 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga. La
servidumbre referenciada, fue objeto de CESIÓN DE
SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS, efectua-
da por ECOPETROL S.A, a favor de la sociedad CENIT
TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS
S.A.S., mediante Escritura Pública 1885, del 20 de
mayo de 2016, otorgada por la Notaria Dieciséis de
Bogotá. Hecho jurídico registrado bajo la anotación
013 del Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-62276 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Buga. 4. SERVIDUMBRE DE TRANSITO PASIVO, con-
stituida por la sociedad TENORIO SERNA Y CIA S EN
C., a favor de la sociedad EMPRESA COLOMBIANA DE
PETROLEOS ECOPETROL, mediante Escritura Pública
288, del 30 de octubre de 1985, otorgada por la
Notaria Única de la Cumbre. Hecho jurídico registrado
bajo la anotación 005 del Folio de Matrícula
Inmobiliaria 373-62276 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. En virtud de lo
expuesto, bajo el amparo de lo consagrado en la Ley
1682 de 2013 , artículos 12  y 21 por los cuales se pre-
cisa la operancia del saneamiento automático del área
requerida, reglamentado mediante el Decreto 737 de
2014 y siguiendo el procedimiento establecido dentro
del artículo 4 del Decreto citado, se procederá a elevar
solicitud formal dirigida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga,  Valle del Cauca, invo-

cando la medida de saneamiento automático del área
requerida respecto de las limitaciones de: SERVIDUM-
BRE DE ACUEDUCTO PASIVA, SERVIDUMBRE DE
ENERGIA ELECTRICA, SERVIDUMBRE LEGAL DE
OLEODUCTO PASIVO y la SERVIDUMBRE DE TRANSI-
TO PASIVO, anteriormente señaladas, que se concre-
tan como limitaciones al ejercicio pleno del derecho de
dominio por parte de la entidad pública adquirente la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI.
Es menester aclarar que, para el caso en concreto es
procedente efectuar la aplicación de saneamiento
automático, en tanto que, el requerimiento realizado
por la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI es
parcial, lo que conllevaría al fraccionamiento del pre-
dio mencionado, entendiéndose que se sanea única-
mente la franja de terreno que adquiere la entidad
pública, área de terreno que debe nacer a la vida jurídi-
ca saneada y libre de todo vicio en la cadena de tradi-
ción, como por ejemplo, “la transferencia imperfecta
del dominio por el vendedor, la existencia de limita-
ciones, gravámenes, afectaciones o medidas  caute-
lares que impidan el uso, goce y disposición plena del
predio para los proyectos de infraestructura de trans-
porte”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
3, del Decreto 737 de 10 de abril de 2014 que
reglamenta el Saneamiento Automático por motivos
de utilidad pública, en consonancia con los artículos 21
y 22 de la Ley 1682 de 2013. De igual manera, el artícu-
lo 7 del decreto 737 de 2014, regula el acto de
saneamiento de bienes con identidad registral, que en
su tenor expresa; “(…) En el acto administrativo o en
la escritura pública en que se invoque el saneamiento
automático se dispondrá, cuando ello corresponda, la
cancelación o la liberación parcial de las limitaciones,
las afectaciones, los gravámenes o las medidas caute-
lares que aparezcan inscritas en el folio de matrícula
del predio (…), PARÁGRAFO. Teniendo en cuenta que
de acuerdo con el artículo 3° del presente Decreto, el
saneamiento automático constituye un rompimiento
del tracto sucesivo, el Registrador, cuando lo requerido
sea una porción de terreno segregado de otro de
mayor extensión, dispondrá la apertura de un nuevo
folio de matrícula sin anotaciones relativas a medidas
cautelares, limitaciones, afectaciones y gravámenes y
dejará constancia de la respectiva liberación en el folio
matriz (…)”. En razón a lo anterior, el área sobrante
que resultare luego de la venta parcial, vinculada al
Folio de Matrícula Inmobiliaria matriz No. 373-62276,
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Buga, continuará afectada por las citadas servidum-
bres, constituidas, garantizando así la situación jurídi-
ca que dio origen a estas, respecto del área sobrante
del predio sobre el cual se efectúa la adquisición pre-
dial en cuestión. La presente comunicación se realiza
con el propósito de asegurar la oponibilidad frente a
terceros del procedimiento de saneamiento automáti-
co, la cual se efectúa sin perjuicio de las acciones ind-
emnizatorias que por cualquier causa puedan dirigirse
contra la titular inscrita en el respectivo folio de
matrícula inmobiliaria, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 2.4.2.3 y 2.4.2.4 del título 2 del Decreto
1079 del 26 de mayo de 2015. De igual forma, este ofi-
cio se publicará por una sola vez en un diario de amplia
circulación en el lugar de ubicación del inmueble, de
acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo
2.4.2.4. del Decreto 1079 de 2015. Sin otro particular.
Cordialmente ESTEBAN JOSÉ OBANDO MERA.
Director Jurídico Predial y de Reasentamientos.
Concesionaria Unión Vial Camino del Pacífico S.A.S. 1
Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptaron medidas y
disposiciones para los proyectos de infraestructura de
transporte”. COD. 02

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO,
en el TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE
HERENCIA DE LA CAUSANTE MARGARITA MON-
DRAGON DE BENITEZ, quien se identificaba con cédu-
la de ciudadanía número 29.768.894, fallecida el 07 de
noviembre de 2.024 en Cali - Valle, tal como consta en
el Registro Civil de defunción con indicativo serial
08250768, expedido por la Registraduría Civil del
Municipio de Bolívar (V), lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios el Municipio de
Bolívar (V). El trámite fue Aceptado en esta Notaría
mediante ACTA número CERO CERO CERO SIETE (007)
del VEINTISEIS (26) de MARZO de (2.025), y se ordenó
la publicación del presente EDICTO en un periódico de
amplia circulación nacional y se difundirá por una vez
en una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente Edicto se
fija el veintiocho (28) de MARZO de año Dos Mil
Veinticinco (2025) a las 8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ
BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE.
EV21415

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edic-
to en el trámite notarial de liquidación sucesoral del

(de, la, los) causante (s) JAIR LOZANO MONTENEGRO
cuyo último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios fue la ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con
la cédula de Ciudadanía No. 6.341.790 fallecido(a) en
Cali (Valle) el día, 04 de agosto de 1999. El trámite se
aceptó mediante Acta número 20 de fecha 21 de
marzo de 2025, ordenándose la publicación de este
edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10)
días hábiles. Palmira, Valle, 21 de marzo de 2025, a las
7:30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. EV21420

EDICTO COMO NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE
PALMIRA (VALLE) EMPLAZA. A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO, en el trámite notarial de la liquidación de
herencia intestada del causante JOSE MARIA RIOS
PEREZ, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No.
10.067.071, quien falleció el día 25 de octubre de
2.024 en la ciudad de Palmira, siendo el lugar que
fuera el asiento principal de sus negocios y domicilio
familiar. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 03 de fecha 25 de marzo
de 2.025, se ordena la publicación de éste edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y en radiodi-
fusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en un lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy veintiséis (26) de marzo del año dos mil veinticin-
co (2.025) siendo las 7:30 a.m. LA NOTARIA TERCERA,
DRA. NORA CLEMENCIA MINA ZAPE. EV21421

EDICTO COMO NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE
PALMIRA (VALLE) EMPLAZA. A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente

EDICTO, en el trámite notarial de la liquidación de
herencia intestada y liquidación de la sociedad conyu-
gal del causante LUIS CARLOS BEJARANO CHARRIA,
poseedor de la Cédula de Ciudadanía No. 2.568.044,
quien falleció el día 23 de julio de 2.013 en la ciudad
de Cali, siendo Palmira el lugar que fuera el asiento
principal de sus negocios y domicilio familiar.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, medi-
ante Acta No. 04 de fecha 26 de marzo de 2.025, se
ordena la publicación de éste edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3o. del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija hoy veintisiete (27)
de marzo del año dos mil veinticinco (2.025) siendo las
7:30 a.m. LA NOTARIA TERCERA, DRA. NORA
CLEMENCIA MINA ZAPE. EV21421

EDICTO: EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE BUGALAGRANDE VALLE EMPLAZA: A todas las
personas que se crean con derecho a intervenir dentro
de los primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la suce-
sión intestada del causante: ABSALON ESPINOSA
GARCIA, quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía número 2.514.877 expedida en
Bugalagrande Valle del Cauca, fallecido el día 27 de
agosto del 2024 según consta en el Registro Civil de
Defunción con indicativo serial 08249732, de la
Registraduria Municipal de Bugalagrande, Valle del
Cauca, siendo el asiento principal de sus negocios y
ultimo domicilio, el municipio de Bugalagrande, Valle
del Cauca. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría mediante Acta número 9 del 19 de marzo de
2025, se ordena la publicación de este edicto en un per-
iódico de amplia circulación, se difunda en una emiso-
ra local y se fije en un lugar visible de la Notaría en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3° del
Decreto 902 de 1988. El presente se fija hoy 19 de
marzo del 2025. FELIPE ANDRES CRUZ TORO NOTARIO
DEL CIRCULO DE BUGALAGRANDE. EV21422

15AREA LEGALSábado 29, domingo 30 de marzo de 2025
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AVISO DE ESCISIÓN

El Representante Legal y Revisor Fiscal de las sociedades EKA CORPORACION S.A.S., sociedad escindente,
y el Representante Legal y Contador de la sociedad INNOVANDO COLOMBIA S.A.S., sociedad beneficiaria,
avisan al público en general y en especial a sus acreedores, para los efectos previstos en el Código de
Comercio, Ley 222 de 1995 y Circular Básica Jurídica, que los máximos órganos sociales de las empresas, en
reuniones celebradas el 17 de marzo de 2025, han decidido aprobar la respectiva escisión en la modalidad de
ESCISIÓN PARCIAL POR ABSORCIÓN, en las condiciones que a continuación se indican: 

1. La identificación de las sociedades participantes es: 

SOCIEDAD ESCINDENTE: EKA CORPORACION S.A.S, con NIT 805.025.631-6, sociedad domiciliada en la
ciudad de Cali – Valle del Cauca en la Calle 46A No. 1 - 61, cuya composición de capital social en pesos colom-
bianos es: 

Capital autorizado Capital suscrito y pagado
$7.100.000.000 dividido en $7.027.000.000 dividido en
7.100 acciones de valor nominal de 7.027 acciones de valor nominal de

$1.000.000 pesos por acción $1.000.000 pesos por acción

SOCIEDAD ABSORBIDA: INNOVANDO COLOMBIA S.A.S. identificada con el NIT. 900.411.478-5,
sociedad domiciliada en la ciudad de Cali – Valle del Cauca en la Carrera 1A No. 46A -06, cuya composición
del capital social en pesos colombianos es:

Capital autorizado Capital suscrito y pagado
$60.000.000 dividido en $30.000.000 dividido en
60.000 acciones de valor nominal de 30.000 acciones de valor nominal de

$1.000 pesos por acción $1.000 pesos por acción

2. Las Asambleas de Accionistas de las sociedades participantes en el proceso, en reuniones extraordinarias
del 2 de diciembre de 2024, decidieron aprobar el proyecto de escisión en virtud del cual la sociedad escindente
EKA CORPORACION S.A.S. traslada parte de su patrimonio constitutivo a la sociedad beneficiaria
INNOVANDO COLOMBIA S.A.S.

3. Los activos, pasivos y patrimonio de las sociedades participantes fueron tomados de los estados de situación
financiera con fecha de corte 31 de diciembre de 2024, los cuales fueron aprobados, certificados y
dictaminados, y se encuentran a disposición de quienes demuestren interés en la escisión en las instalaciones
de las empresas y se resumen así (Cifras en miles de pesos colombianos): 

EKA CORPORACION S.A.S.
Efecto escisión Activo Pasivo Patrimonio
Antes 46.580.019 22.829.621 23.750.398
Después 43.887.583 22.744.927 21.142.656

INNOVANDO COLOMBIA S.A.S.
Efecto escisión Activo Pasivo Patrimonio
Antes 259.361 176.935 82.426
Después 2.951.796 261.629 2.690.167

4. La composición del capital autorizado, suscrito y pagado de las sociedades resultantes de la escisión, son: 

EKA CORPORACION S.A.S.
Efecto escisión Autorizado Suscrito Pagado
Antes 7.100.000.000 7.027.000.000 7.027.000.000
Después 7.100.000.000 6.607.000.000 6.607.000.000

INNOVANDO COLOMBIA S.A.S.
Efecto escisión Autorizado Suscrito Pagado
Antes 60.000.000 30.000.000 30.000.000
Después 500.000.000 450.000.000 450.000.000

En síntesis, por cada acción (1) que se disminuye del capital de la sociedad EKA CORPORACIÓN S.A.S. los
accionistas recibirán mil acciones (1.000) del capital de la sociedad INNOVANDO COLOMBIA S.A.S.

5. Para la evaluación de activos y pasivos, así como para la fijación del valor de las acciones se tuvo en
cuenta el método de valor en libros que refleja la situación actual de las empresas participantes,
considerando los estados financieros base de la operación con corte al 31 de diciembre de 2024. Las partes
han convenido que la escisión tendrá efectos contables a partir del día primero (1) de enero del año 2025.

6. Que empleando el método de valor en libros los accionistas de la sociedad escindente reciben un valor
económico equivalente en el capital de la sociedad beneficiaria.

7. Los documentos permanecen a disposición de los accionistas y acreedores en los términos, espacios y
parámetros que fija la Ley 222 de 1995, Código de Comercio y Circular Básica Jurídica.

8. Los representantes legales de las sociedades están facultados para realizar las operaciones y ajustes al
patrimonio que demanda la escisión. 

Los suscritos representantes legales, revisor fiscal y contador de las sociedades intervinientes con su firma
certifican que lo anterior refleja en forma exacta la escisión y los métodos de evaluación y de intercambio
utilizados.

(Fdo.)                                                                            (Fdo.)
RODOLFO RAMI KADOCH TARRAGANO IANIV KADOCH REBIBO
Representante Legal Representante Legal Suplente
EKA CORPORACIÓN S.A.S. INNOVANDO COLOMBIA S.A.S.

(Fdo.) (Fdo.)
YOLANDA MARÍA AGUDELO YOLANDA MARÍA AGUDELO
Contador T.P.86275– T                                Contador T.P. 86275 - T
EKA CORPORACION S.A.S. INNOVANDO COLOMBIA S.A.S.

(Fdo.)
ELIZABETH FRANCO
Revisor Fiscal T.P.49679– T
EKA CORPORACION S.A.S.

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 12 de marzo del 2025, falleció el señor Luis Carlos Mosquera Palomino,
identificado con la cedula de ciudadanía 14.947.640 (q.e.p.d) según RCD 11313707, quien
estaba asociado a nuestra Entidad.  Las personas que se consideren con igual o mayor
derecho a reclamar saldos de depósitos de ahorro y aportes en los términos
establecidos por la ley, favor presentarse dentro de los 30 días contados a partir de la
publicación del presente aviso en la AV 2 CN 23 AN -27, barrio San Vicente.

PRIMER AVISO 30 DE MARZO DE 2025

TORO AUTOS SAS
Informa que estando a su servicio, falleció el día 09 de marzo de 2025, el
colaborador ORLANDO SANTA ALVAREZ, quienes se crean con derecho
a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en la Avenida
Vásquez Cobo # 25N-68 Barrio San Vicente Cali.

SEGUNDO AVISO                MARZO 30 DE 2025




